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Somos un conjunto de profesionales, académicas y académicos dedicados a la disciplina de la Ciencia Política

que vemos con profunda preocupación los potenciales efectos de la propuesta constitucional a plebiscitarse el

17 de diciembre.

Consideramos que las reformas propuestas al sistema político pueden tener consecuencias negativas para

nuestra democracia al ignorar el rol de la representación política. En este último año ha cobrado fuerza el

diagnóstico que en el país hay un problema de gobernabilidad ocasionado por la fragmentación de partidos en

el congreso. Este diagnóstico ha sido largamente aceptado por las fuerzas políticas, a contrapelo de lo que

plantea la evidencia disponible. Es más, consideramos que plantear los problemas de nuestra democracia como

una falaz dicotomía entre representación y gobernabilidad no se hace cargo de los desafíos que tenemos

pendientes.

Una de las propuestas es la del umbral del 5% para la integración del Congreso. Sin embargo, la misma

establece una serie de válvulas de escape (algunas transitorias y otras permanentes) que vuelven irrelevante a

dicho umbral. Tal como dice el refrán, hecha la regla, hecha la trampa. Al establecer la posibilidad de evitar los

efectos del umbral a través de la fusión de partidos, simplemente se está disfrazando el statu quo como

reforma. Además, esta norma hace poco sentido en un país como Chile, donde el bajo tamaño de los distritos

actúa como un umbral por defecto. El problema de la fragmentación, si es que lo hubiese, es producto de la

nula disciplina y coherencia interna de los partidos, que invita a formar emprendimientos a quienes disienten.

Nada tiene que ver con la ausencia de un umbral.

Otra medida que contrapone representación con gobernabilidad es la reducción de la Cámara de Diputadas y

Diputados. La arbitrariedad con que se estableció el número de 138 escaños es la demostración más concreta

de la falta de seriedad de esta propuesta. Pero, además, va a contrapelo de lo que se evidencia en aquellas

democracias que solemos usar como referencia. Anticipamos que la reducción de escaños no tendrá efectos en

mejorar la gobernabilidad, pero sí en reducir el espacio a la pluralidad de opiniones y visiones.

En conclusión, sentimos que nuestro deber como expertas y expertos es plantear nuestras observaciones y

objeciones. Las propuestas provenientes de nuestra disciplina fueron largamente ignoradas durante el reciente

proceso, a favor de ideas alejadas de la realidad y la evidencia, que muestran una demagogia preocupante. En

vez de buscar mecanismos que fomentarán el diálogo y la búsqueda de acuerdos, se optó por reducir el

espacio de poder, manteniendo sus dinámicas más nocivas como la personalización de la política. La

preocupación por la gobernabilidad, que es bien intencionada, se concretó en un proyecto que es receloso de

la participación política, la representación y la democracia.
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